
CONSTANCIA SECRETARIAL. 

 

A despacho del señor Juez paso las presentes diligencias anticipadas, informando que mediante 

escrito que antecede, el apoderado de los interesados solicita que se tenga en cuenta el nombre del 

señor Ancizar de Jesús Bedoya Ledesma, para actuar como perito dentro de estas diligencias.   

 

Sírvase proveer.  

 

28 de febrero de 2024.  

 

 

MARIA DEL CARMEN SUAREZ MONROY 

Secretaria  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

Riosucio Caldas, veintiocho de febrero de dos mil veinticuatro. 
 

Radicado: 176144089002-2024-00001-00 

Asunto: Diligencias Anticipadas 

Solicitante:  Ruben Dario Pescador Varela y otros 

Futura Contraparte: María Lucy Pescador Varela  

Auto:  Sustanciación  

 

 

Mediante escrito que antecede, el Apoderado de los interesados, solicita al despacho que se 

tenga en cuenta el nombre del señor Ancizar de Jesús Bedoya Ledesma, para actuar como 

perito dentro de las presentes diligencias, quien reúne los requisitos para ello.  

 

Habida consideración que lo solicitado es procedente, toda vez que el Juzgado no cuenta 

con suficientes expertos para actuar como tal en estas diligencias; además, según lo expresó 

el solicitante, el Arq. Pedro José López Henao, también ha actuado en asuntos de la futura 

contraparte, se procederá a designar al señor Ancizar de Jesús Bedoya Ledesma, postulado 

por el interesado.  

 

En consecuencia, el JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL de Riosucio 

Caldas, 

 

RESUELVE: 

 

 

DESIGNAR al señor ANCIZAR DE JESUS BEDOYA LEDESMA, identificado con la 

cédula de ciudadanía No. 4.345.426 expedida en Anserma Caldas y de la T.P. No. 

17052016981 CLD Consejo Profesional Nacional de Ingeniería, Registro Nacional de 

Avaluadores CC/ -10-1613 Y Registro Abierto de Avaluadores R.A.A.-VAL-434542, quien 

tiene su dirección en la ciudad de Manizales, en la carrera 1 No. 11-41, celular 

31747250161, a quien se le notificará la designación y de aceptar dará estricto 

cumplimiento a lo dispuesto en el art. 226 del Código General del Proceso.  

 

                                                 
1 Ancizararbedoyaledesma@gmail.com  

mailto:Ancizararbedoyaledesma@gmail.com


Hoja No. 2.  

 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO 

MUNICIPAL 

RIOSUCIO   -   CALDAS 
NOTIFICACION POR ESTADO:   __025_______ 
 

Hoy:    _29 de febrero de 2024 

 

Secretario:    _María del Carmen Suarez  

NOTIFÍQUESE 

  

 

 

 

 

 

    CESAR JULIO ZAPATA ZULETA 

      JUEZ  

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 


